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Circular G027





Medellín,  27 de agosto de 2007
Para:
Asociados, entidad en convenio: Universidad Cooperativa de Colombia.   
De: 
Gerencia. 

Asunto:


Horario de trabajo. 
Cordial saludo, 
Con el propósito de conservar nuestra organización interna y en aras de continuar cumpliendo el Régimen de Trabajo Asociado de nuestra Cooperativa, le solicito dar estricto cumplimiento al horario de trabajo que cada una de las seccionales de la entidad en convenio, a través de los asociados que se desempeñan en cargos de dirección, establecen para cada uno de los cargos y de acuerdo a las necesidades propias de la entidad. 

Además, los asociados que estudian, deben acreditar dicha calidad ante la respectiva Dirección Seccional o Académica, aportando copia de la matricula estudiantil. 
Agradezco la atención y acatamiento de la presente directriz, lo cual estoy seguro redundara en una excelente imagen institucional  de nuestra cooperativa  y de la entidad en convenio. 

Cordialmente,

HERNÁN DARÍO ARENAS CÓRDOBA

Gerente

Catalina T 
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